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- do correapondlentes a Ju ordinarias de 

caciones de las partidas referentes a la Cá 
mara del Senado, Gobernación, Relaciones 
Exteriores y Agricultura y Ganaderfa. 

- 1u quinto período constitucional • • Pág. 1805 

El Honorable Senador doctor Mariano 
Argiiello pidió a la Comisión dictaminadora 
explicara si los cambios que sugiere en su 
dictamen fueron solicitados por los Minis· 
terios respectivos o si son obra de la Comi· 
sión. 

PODER EJECUTIVO 
OOllERMACION Y ANEXOS 

Prorrógaae por un ano mátt 101 efecto• 
del Plan de Arbitrlo1 de ;lajunta Leca! 
de A1i1tencla Social de León • • • • 

DISTRITO NACIONAL 

El Honorable Senador Rener, miembro 

Autorización.. • • • • . • • • • • • 1801) 

1807 de la Comisión de Hacienda, manifestó que 
las modificaciones propuestas en el dicta· 
men fueron sugeridas por los respectivos 
Ministerios, a excepción de la referente al 
Senado, que le incumbe a este ~Cuerpo. 

SECCJnN JUDICIAL 
((emate1 • , • • • . 
Tftuloa Supletor101 • . . 
\l\arca de FábrlCI • • -
Notificación • • • • • • 
Declaratoria de herederos , 

• 1810 
• 1810 
• 1810 
• 1811 
• 1812 

El Honorable Senador doctor ArgüeÍ-lo 
Vidaurre, miembro también de la Comisión 
de Hacienda; expresó que ellos en atención -~-~-==---=·----..,,,,.=--- a las comunicaciones del Ministerio de Re· PODER LEGISLATIVO 

C6m1r1 del Senado 

laciones Exteriores y a las sugerencias ver
bales del Ministerio de Economfa, se per
mitieron hablar con el seftor Ministro de 
Hacienda y con los directores de la Oficina 
de Presupuesto, para estudiar las partidas Vigésima Sesión de la-Cámara del Senado, de dónde se tomarian los aumentos y man-. correspondiente a las ordinarias del quin· tener la misma nc:.menclatura del Proyecto. to perlado constitucional del Congreso, Que el único aumento que se hizo sin sugecelebrada en la ciudad de Managua, D rencia del respectivo Ministerio, el de GoN., a las doce y diez minutos de la tarde bernacidn, era la partida de (J 24,000.00 del jueves veintitres de junio de mil no- que se agrega al ano, para el Cuerpo de vecienlos cincuenta y cinco. Bomberos de Chinandega, pues aquel sec- • Presidencia del Honorable Senador Don tor importante del pafs tiene un gran volu· Alejandro Abaúnza E., asistido de los Secre- men de negocios agrfcolas, donde existen tarios Hoñorables Senadores don Pablo Re· tres desmotador~s Y se han presentado ni.!· ner y doctor Alberto ArgOello Vidaurre, pri· merosos casos de incendio, teniendo que mero y segundo, respectivamente. solicitar. auxilio al Cuerpo de Bomberos de Concurrieron además, los Honorables Se· León Y por esta razón la Comisión se ha na dores: Argilello (Mariano), Brantome, Car- permitido proponer esa reforma~ esperando r.ache, Debayle, Delgadillo Cole, Guerrero que será vista con agrado, por todos los (Lorenzo), 011errero Castillo, Norori, y Quin· compafteros de Cámara. 

tanilla. El Honorable Senador Ingeniero Ouerre· lo.-Se abrió la sesión. ro Castillo manifestó que él ha crefdo de 2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión justicia que se le otorgue esa partida a Chi· anterior. • nandega para el Cuerpo de Bomberos, por-3o.-Se le)'Ó y puso a discusión en lo que como muy bien lo ha l!xpresado el docgeneral~ .en primer _debate, el dictamen de tor ArgQello Vidaurre, Cfiinandega tiene un la Com1s1ón de Haci_enda sobre el proyecto volumen de negocios mayor al·de otros dede Presupuesto General de Ingresos y Egre·. parlamentos de la República y es un pueblo sos de la República para el ano fiscal 1955· I que se ha sacrificado siempre por la paz y 1956. La Comisión de Hacienda acoge la¡ tranquilidad. Agregó que Granada León iniciativa llegada de la Honorable Cámara y Managua, ya tienen un Cuerpo de Bombe· de :::>iputados, _ proponiendo algunas modifi· ros que reciben un subsidio y por lo tanto 
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----------------------------------~--------·------------------------· le parecia muy justo que se le ayudara en 1 do y no del Presidente de la República, ~:.·; ·~ · 
- esa forma a Chinandega. como deda la iniciativa. 

El Honorable Senador doctor Debayle di- Suficientemente discutido el dictamen en 

jo que le llenaba de satisfacción lo expresa· lo general, en primer debate, fué aprobado. 

do por los colegas Argüello Vidaurre y A discusión en lo particular, se leyó y 

Guerrero Castillo, con respecto a la partida aprobó el Arto. to. 
de <i 24,000.00 al afto, que propone la Co- Se leyó y aprobó el Arto. 2o., referente a · 

misión de Hacienda para el Cuerpo de los Ingresos, con una estimación de Dos-' , 

Bomberos de Chinandega. Todas las re· cientos Treinta y Siete Millones Novecien· 

formas que propone el dict~men han sido tos Ochenta y Nueve Mil Córdobas ...... . 

sugeridas por las diferentes~ dependencias (<J 237 989,000.00) al afto. 

del Gobi~no y la que se refiere a Chinan· A discusión el Arto. 3o. que dispone dis

dega es la única surgida del seno de e,!ita pone distribuir los egresos autorizados por 

Cámara, haciendo notorio el interés de los la suma de Doscientos Cuarenta Millones 

miembros del Senado por el bienestar de Doscientos Sesenta y Tres Mil Ochocientos 

los pueblos que representan. Sesenta y Un Córdobas y Un Centavos •... 

El Honorable Senador doctor Mariano (~ 240.263,861.01) en aprobación por de

Argilello dijo que, por la manera como se pendencias. ~ubernamentales "! ~signa.ción 
han expresado los Honorables Representan- para el serv1c.10 d~ la Deuda Pubhc~, as1: 

tes que le han precedido en el uso de la pe· Poder Le~zslaflv~~ C~mara de D1put~dos, 
labra, o no se explicó ·o no fué entendido, aprobado sm mod1f1ca~1ón, con u~a asigna· 

pues él únicamente queria saber si "las mo· c1ón anual de Un . ~llón Ochocientos Se
dificaciones sugeridas por el dictamen erim tenla y Dos Mil Se1sc1entos Córdobas .. , .• _ 

obra del Senado o de los Ministerios res· (~ 1 872,600.00). 

pectivos, porque a su entender ~ parecia Cámara del Senado, aprobada con las 

que quien lleva el pulso en materia de Ha· modificaciones propuestas por el dictamen, 

cienda, es er respectivo Ministerio. Conti· cambiando el nombre de taquimecanógrafa 

nuó diciendo que por regla general él no es por el de Secretaria·, con un aumento de 

partidario de alterar lo que viene del Ejecu- doscientos córdobas mensuales. Asimismo 

tivo, pero que no se ha concrelado a nada, se aumenta el sueldo de una Colaboradora a 

ni ha aludido a Chinandega ni a ninguna mil doscientos córdobas mensuales: Esta par

de las partidas, sino simplemente queria se tida fué aumentada en cuatro mil ochocien

le instruyera. tos córdobas al afto, quedando con una 

El Honorable Senador doctor Argilello asig~ación .ª' ano d~ Novecie.ntos Cuarenta 

Vidaurre explicó que la Comisión de Ha· Y Siete Mtl Novec1,enlos Vemte Córdobas 

cienda agregó una partida de <,J 16,800.00 (~ 947,920.00). 
/ 

anuales en el Ramo de Agricultura y Gana· Poder Ejecutivo, Presidencia y jefatura 
deria para mantenimientos internacionales, Suprema del Ejército fué aprobada sin re· 

porque el Ministerio de Economfa le& co· forma con una asignación de Quince Mi

municó que en esa misma fecha estaba SU!ii· !Iones' Cuatro Mil Doscientos Treinta y · 

cribiendo un contrato con un Metereólogo Ocho Córdobas (<J 15.004,238.00) al ano. 

que auxiliará las labores del Ministerio del Ministerio de Oobernación:'f>e agrega una 

Ministerio de Agricultura y Ganaderia, que partida de dos mil córdobas mensuales o · ~ 

ese es uno de los organismos que está den· sean veinticuatro mil córdobas al ano,lpara 

tro del Punto Cuarto. Explicó también que el Cuerpo de Bomberos de Chinandega, 

ese aumento ya habla sido considerado con que propone el dictamen. La suma asigna-

e~ Seftor Ministro de Hacienda y con la Ofi- da para el Ramo de Gobernación es de 

cma del Presupuesto. Veintidos Millones Cuarenta y Tres Mil Se· 

Al pedí; el Honorable Senador doctor tecientos Noventa y Un Córdobas '.~ .. 

Mariano Argüello se le explicara el motivo (~ 22.043, 791.00) al ano. 

que tuvo la Comisión para cambiar la re· Relaciones Exteriores: Se suprime, por 

dacción del articulo 34, referente a las Re· sugerencia de la Comisión Dictaminadora, 

gulaciones Presupuestarias, el Honorable un archivero que tiene la asignación de Un 

Senador doctor Argüello Vidaurre manifestó Mil Doscientos Córdobas mensuales y se 

que la Excelentfsima Corte Suprema de jus· nombra un CaUgrafo con esa misma asigna

ticia con tnuy buen acierto, hizo sugeren· ción; asimismo en la Embajada de Italia se 

cias telefónicas acerca de la redacción de crea el cargo de Agregado Cultural con un 

ese articulo, porque 5egún los seftores Ma· sueldo de Doscientos Dólares mensuales. 

gistrados con frecuencia se presentan casos A moción del Honorable Senador Delga· 

en que el juez de Distrito para lo Civil asu· dillo Cole, se aumentó el sueldo del Emba

me las funciones de juez del Crimen y vice· jador de Nicaragua en Cuba, en Doscientos 

versa y por éso se dejaba como una atribu· Dólares mensuales. Al someterse a vota

ción de cualquiera de los Poderes del Esta- ción esta moción, el Honorable Senador 
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. .--. ,,_.- doctor Mariano Argüello se abstuvo de vo· 
... , lar, por ser el beneficiado sobrino suyo. 

pues solo en casos muy especiales se pone 
en manos del Poder Ejecutivo anexar con 
carácter permanente o temporal, otras fun· 
ciones a un miembro de dicho personal y 
en el dictamen se extiende a cualquiera de 
101 Poderes del Estado. Dijo también que 
se pronunciaba porque se manklviera el tex
to de la iniciativa y se rechazara el de la 
Comisión de Hacienda, en la parte que man
da asignar todo el sueldo al funcionario a 
quien se le anexan otras funciones. 

Ministerio de Economta: Se aprueba sin 
reforma con una asignación de Nueve Mi· 
llones Cuatrocientos Ochenta y Ocho Mil 
Ochocientos Sesenta y Nueve Córdobas ..• 
(' 9.488,869.00) al ano. 

Ministerio de Hacienda y CrUito Público: 
Aprobado sin modificacación alguna, con 
una asignación de Treinta y Seis Millones 
Cuatro Mil Ochocientos Cuarenta y Cuatro 
Córdobas (<i 36.004,844.00) al ano. 

Ministerio de Educaci6n Pública: Apro· 
bada con una asignación anual de Veinti
cinco Millones Giento Cincuenta Mil Ocho· 
cientos Cuarenta y Dos Córdobas ..•.•.... 
( <i 25.1'50,842.00). . . 

Ministerio de Fomento y Obras Públicas: 
A probado con una asignación de Cuarenta 
y Dos Millones Qui11ientos-C!itorce Mil Qui-
nientos Setenta y Seis Córdobas ......... . 
(' 42,514,576.00) al ano. 

Ministerio de Ouerra, Marina y Aviacíón: 
Aprobado con una asignación de Cuarenta 
y Tre! Millones Setecienlos Noventa y Dos 
Mil Cuatrocientos Sesenta y Un Córdobas 
(<f 43.792,461.00) al ano. 

Ministerio de Agriq¡Jtura y Oanadería: 
Se agrega para mantenimientos internacio· 
nales, una partida de Mil Cuatrocientos Cór· 
dobas mensuales, o sean Diez y Seis Mil 
Ochocientos Córdobas al ano. . En . conse
cuencia, esta partida fué aprobada con una 
asignación de Nueve Millones Dieciseis Mil 
Veintiun Córdobas (IS 9 016,021.00) al ano. 

El Honorable Senador doctor Debayle di· 
jo que aherfa de manera incondicional a lo 
dicho por el Honorable Senador doctor Ma
riano Argüel!o 

A votación si se reformaba el articulo de 
la iniciativa, la Cámara acordó por unanitni· 
dad, que no se reformara. 

Se leyeron y aprobaron sin modificación 
los Arios. del 35 al 16, inclusive de que 
consta el proyecto, quedando asf aprobado 
en primer debate. 

4o.-Se levantó la sesión citando el seftor 
Presidente para celebrar la próxima el dfa 
viernes veinticuatro del corriente, a la hora 
reglamentaria. 

Alejandro Abaúnza E. 
Prcaidente. 

Pablo Rener, 
Secretario. 

Alberto Argiiello V., 
Secretario• 

PODER EJECUTIVO 
Salubridad Pública: Fué aprobado con 

tuna asignación de Ocho Millones Ochocien- 8obarnaoi6n 'I AnllOI 
os Ochenta y Ocho Mil Doscientos . Cua· ==----=--'"',=ii=--=*'-========-=-==-

renta y Ocho Córdobas (<J 8.888,248.00) al No. 36 
ano. 1. · El Presidente de la República, 
. Ministerio del Trabajo: Aprobad~ con en· uso de sus facultades, 
una asignación anual de Tres Millones Seis· · Acuerda: 
cientos Cuarenta y Un Mil Ciento Veinte Unico. Prorrogar por un allo más los • 
Córdobas (C$ 3.641,120.00). efectos del Plan de Arbitrios~ la junta Lo· 

Poder judicial, Cortes y judicaturas: Se cal de Asistencia Social de León, aprobado 
aprueba con una asignación aqual de ~ua· por Ac_uerdo Ejecutivo No. 15 de 28 de Ju· 
tro Millones Trescientos Siete Mil Sei,cien· lio de 1953, publicado en cla Gaceta• No. 

, tos Cuarenta y Ocho Córdobas ....••• , . . t 98 de 27 de Agosto del mismo ano, con 
(' 4.307,648.00). las siguientes reformas: · 

Deuda Pública: con una asignación de Supresi6n: 
Siete Millones Veinte Mil Seiscientos Noven· Quedan sin efecto todos los impuestos 
ta y Cinco Córdobas Y Un Centavo.. . . . . . que se detallan bajo el número 30' inciso a) 
(~ 7,920,695.01) al aftó. · hasta el w), -Letra 1-, Fracción 1, del Artfcu· 

Se leyeron y aprobaron sin reforma algu· lo 111, que dicen: 
na, los Artos. del 4 al 33 de las Regulaciones l 
Presupuestarias. 

Se leyó y puso a discusión el Arto. 34, re- 31)._:::_lntroducción de Mercadertas: 
formado por el dictamen. . a )-Todo articulo extranjero o na-

E.I Honorable senador doctor Mariano cional que se introduzca a la 
Argfiello dijo que se oponía a la modifica"' ciudad que venga consignado a 
ción de ese artfculo, pues le parecía más cualquier estación del f erroca· 
conveniente mantener la redacción del arU· rril y a cualquier propiedad del 
culo llegado del Poder Ejecutivo¡ agregó Departamento y los que sean 
que ~s;i disposición tiene suma importancia, introducidos por cualquier otro 
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medio de los centros producto· 
res, pagarán como sigue: 

b )-Por cada 50 kilos a fracción, de 
aceite de coco, esteárico y de 
palm11, ajonjolf, higuera y sus ,.¡. 
milares, estearina, botellas va· 
cflts, k,erosine, gasolina, aceite 
diesel, maquinarias de toda cla
se, motores, parafina, pieles se
cas, pez rubia nacional, aguarras 
nacional, barniz nacional,· cebo: 
Todo producto de hierro cuan· 
do venga en un solo bulto y éste 
pese más de una tonelada; y 
todo artfculo de hierro fabrica· 

_ do en el pafs <,J 
e )-Por cada 50 kilos o fracción, 

de mangle · 
ch)-Por cada cuero fresco 
d )-PoF cada wagon de cal (f .C.) 
e )-Por cada caja de licores fuertes, 

cervezas, vinos, crema de cham 
__ pagne, etc., que sean extranjeros 

f )-Por cada 100 kilos o fracción, 
de madera 

g) Por cada 50 kilos o fracción de 
cerveza nacional 

h )-Por cada 50 kilos o fracción de 
harina nacional 

1 ) Por cada 50 kilos o fracción de · 
los siguientes artfculos extran· 
jeros: abanicoz, batidores eléc
tricos, cajas de seguridad, relo
jes, teléfonos, plumas fuentes, 
artefactos, cueros y otros mate· 

· rlales para calzado; cacao, azú· 
car, arroz; cristalerfas y todo ar
tfculo de tocador 

j )-Por cada 50 kilos o fracción de 
lavamanos, inodoros, espejos 

k)-Por cada 30 kilos o fracción de 
género9" y sedas, aun las artifi 
dales; de lana, perfumerfa, locio
nes y sombreros 

1 )-Por cada 50 kilos o fracción de 
harina 

11 )-Por cada automóvil, camión, 
autobús, aun cuando sean de 
medio uso y vengan desarmados 

m) -Por cada jeep, jeepon o simila· 
res, aun cuando sean de medio 
uso 

n )-Por cada tractor, aun cuando 
· sea de medio uso • 
n )-Por cada majocicleta, refrigera

dora, congeladora, aunque sea 
de medio uso 

o )-Por cada bicicleta radio, máqui· 
na de escribir, máquina de cal· 
cular, máquina lavadora, máqui
na de coser, _registradora, cocí· 

0.40 

0.05 

O.lO 
20.00 

5.00 

na eléctrica, cocina de keroslne, 
cocina de gas natural, tocadis
cos, aun cuando sean de medio 
uso 10.00 

p )-Por cada 50 kilos o fracción de 
todo producto extranjero manu
facturado o no, a excepción de 
los ya gravados 0.50 

q )-Por los radios, motores, refrige· 
radoras, u otros ~imilares, que 
vengan a repararse, dejarán sus 
duenos o encargados, en depó-
sito, el valor del impuesto co· 
rrespondiente del pago, el que 
le será devuelto al presentarle el 
colector de la estación el cono
cimiento de embarque; 
Cuando alguno de estos mis· 
mos objetos se envíen a otros 
lugares de la República para ser 
reparados, se mostrará al Co· 
lector de la Estación del Ferro· 
carril, el dfa de la salida, el co

oé 

0.45 

0.40 

0.20 

nocimienio de embarque, para 
ser eximido del impuesto al re· 
gresar ya reparados. Sin estos 
requisitos no podrá anteponer
se reclamo alguno. 

.r~::~:·.>:· 2,, • 

4.00 

3.00 

r )-Por cada rifle, aun cuando sea 
de medio uso 

rr)-Por cada 50 kilos o fracción de 
tabaco extranjero, elaborado o 
en rama 

s ) - Por cada quintal de azúcar 
Cuando un bulto o caja se ro
tule indicando un contenido 
distinto del verdadero, siempre 
que sea de aforo mayor, pagará 
el impuesto córrespondiente a 
este último más otro tanto en 
calidad de multa. 

t ) - Toda fracción se elevará a kilos 

2.00 

4.00 

0.20 

8.00 u )-CÚandq el peso total fuere me. 

3,00 

75.00 

nor de 25 kilos se cobrará la 
mitad áel impuesto. 

v)-No pagarán impuesto de intro
ducción, Jos empaques o enva
ses vacios que con anticipación 
hayan salido de esta ciudad; 

50.00 w)-Los jefes de Estación"del F.C. 

40.00 

15.00 

en el Departamento, no permi· 
tirán la salida de ninguna mer· 
caderfa sin el pago de los im· 

· puestos estipulados en este Plan 
de Arbitrios. 

Comuníquese. --Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D.N., 13 de Agosto de 1955. A. SO
MOZ~.-EI Ministro de -oobernación por 
la ley, M. Buitrago Aja. 
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Dlttrilo Nacional 

No. 172 
El Ministro del Distrito Nacional 

en uso de sus facultades, 
Por Cuanto: 

to.-Por escrito de fecha de :u de febre· 
ro del corriente afio, el seftor Salvador Zela 
ya, soltero, agricultQr, mayor de edad y de 
este domicilio, solicitó fundado en la Ley de 5 de Noviembre de 1954 y en Reglamento 
de 4 de Enero del corriente ano, Ja venta de 
los derechos del Distrito Nacional sobre un 
lote de terreno ejidal, situado en e&ta ciu
dad, en la zona sur-este, entre los siguientes 
linderost norte, predio de Dolores Rayo; sur 
_,rolongarión de Ja Calle Colón; este, ave~ 
nida en_medio, predio de lHernán Beteta; y 
oeste, predio de Elofsa Silva de CastanP.da. 
Dicho lote mide según el Ululo treinta varas 
de frente de norte a sur por cincuenta varas 
de fondo, m:fs o menos de este a oeste. Ins
critos los derechos del solicitante bajo el No. 
11,979, Tomo LX, Folio 270 y Tomo LXX, 
folio llO, Asiento lo. y 2o. de la Séccióri 

;_..., de Derechos Reales, Libro de Propiedades 
J.>-~. del Registro Público de este Departamen· .-.. :.:.-· to. 

-~ ...... 
~,, 

2o.-Concedida la audiencia ordenada por 
la Ley el Síndico del Distrito Nacional, este 
funcionario estuvo de acuerdo en la tramita
ción de la solicitud por haber llenado el se· 
ftor Zelaya todos los requisitos necesarios y 
~star debidamente justificada su condición 
<te ejidatario legal de este MinistPrio. 

3o.-Publicados que fueron los carteles 
poniendo en conocimiento del público la 
'Solicitud en e La Gaceta•, Diario Oficial, nú· 
meros 57, 61 y 65 de fecha 11, 16 y 21 de 
Marzo dtl corriente afio; y en el Diario cNo
vedades>, números 6459, 6462 y 6466 de 
fechas 11, 16 y 21 de Marzo del corriente a
no, a solicitud del senor Zelaya, este Minis
terio ordenó la medida y calificación del 'te
rreno objeto de la solicitud, designándose 
con ese fin al Ingeniero Moisés Solórzano, 
quien midió y calificó como sigue: cla po
ligonal se formó principiando de la esquina 

e "'::.- , 
sur-este del lote junto a la diez avenida sur
este y en dirección norte ochenta y tres gra
dos cero minutos oeste, con una distancia 
de tres metros y treinta y tres centímetros; 

' 

-
.otro rumbo norte cuarenta y cuatro grados 
ocho minulrs oeste, con una distancia de 
.cincuenta y nueve metros cincuenta y cinco _ ;cS cP.ntfmetros; otro rumbo norte sesenta y seis 

bo sur setenta y seis grados ch1cuenta y do!! 
minutos este, con una distancia de seis me
tros ochenta centímetros; otro rumbo sur 
cuarenta y dos grados-cuarenta y cLJatro mi
nutos estej con una distancia de veinticinco 
metros setenta y dos cenihttetros; otro rum· 
bo sur ocho grados diecinueve miutos trein
ta segundos oeste, con una distancia de doce 
metros setenta y un centfmetros para cerrar 
el perrmetro•.-Lo medido tiene un área to· 
tal de trescientos treinta y cuatro metros cUa· 
drados y diecinueve dedmetros cuadrados 
situado enteramente dentro del área urbatla 
de Managua demarcada en Decreto No. 162 
del 30 de Agosto de 1954. 

4o.- Puesta en conocimiento de las partes 
la medida y calificación hechas por el lnge· 
niero Solórzano, tanto el seftor Zelaya corno 
el Srndico del Distrito Nadonal estuvieron 
de acuerdo con ella y pidieron se dictara el 
Acuerdo ordenando la venta. 

5o.-Que estando ordenado en el Arto. 
2o. de la Ley de 5 de Noviembre de 1954, 
la venta de terrenos situados en zona urbana, 
a razón de un córdob;¡ y cincuenta centavos 
de córdoba el medro cuadrado y midiendo 
al terreno cuya venta se solicita trescientos 
trenta y cuatro medros cuadrados y dieci
nueve dedmetros cuadrados la venta debe 
hacerse por el precio de Quinientos Un Cór
dobas y Veintinueve Centavos de Córdo· 
ba. 

Acuerda: 
Primero:-Es lugar a la venta solicitada 

por el senor Salvador Zelaya. 
Segundo:-Autorfzase al Síndico del Dls· 

frito Nacional doctor Leonte Valle López 
para que ante el Notario de su elección 
comparezca en nombre del Ministerio del 
Distrito- Nacional, a otorgar escritura de v""n· 
ta del dominio del terreno ejidal descrito y 
deslindado en los puntos lo. y Jo· del Por 
Cuanto de este Acuerdo, a favor dd senor 
Salvador Zelaya, por el precio de Quinien
tos Un Córdoba y Veintinueve Centavos de 
Córdoba, que el comprador debe depositar 
de previo en la Tesorerfa de Sl\te Ministerio, 
siendo los gastos de escritura de cuenta del 
comprador. 

• ·~~ grad.os vei~tiocho minutos este, con una dis-

Tercero:--Autorfzase al senor Tesorero 
del Distrito Nacional para que reciba del se
ftor Salvador Zelaya la suma de Quinientos 
Un Córdoba y Veintinueve Centavos de Cór
doba, que éste pagará como precio de venta 
del terreno dicho, para ser depositados en la 
cuenta cf ando ele los Ejidos de Managua» 
en el Banco Nacional de Nicáragua. - tanc1a de saete metros setenta y seis centfme· 

tras; otro rumbo sur diecinueve grados trein- Dado en el Palacio def Ayuntamiento.-l ta y un minutos este, con una distancia de Managua, D. N., quince de Agosto de mil _. -. ?- · ,ocho metros ochenta y seis centímetros; ~tr~. novecientos ~i~cuenta y ~in~o. - ~ustavo , · · .r.umbo sur cuarenta y nueve grados vemtl· 1 Raskosky M1a1stro del D1str1to Nacional. -t . 
1 1 ' - · res minutos este, con una distancia de siete Silvia Morales, Oficial Mayor del Distrito m_etros oc.~e.gta y un centrmetro:s¡ otro rum· Nacional. 
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ki!MAffS 

.. N9 3983 
f ~ea tarde telntltrea Ago1to corriente,. 1ubastará

té. este Juzgado¡ finca San francisco, jurisdicción 

\'11ia Somota, cbmpue1ta cien hect4rcas. supcrfic;le 

i:stoa lindéros: norte; Darlo Oondlez Monico Ro

ür.fgucz; sur; Leonardo Difarte; orl
1

ente; Mod"to 

lo,pcz; Santiago Blandón; Poniente; Emeterlo Ro

drúzuez. 
Ejecl.lción: suma de córdobas; frincisccf Espinal 

Buatillo contra Mónica Rodffguet Brizuela,, 

Base 1ubuta: dos mil cuatrocientos córdobii. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Local. AC:oyapa, ocho Agosto mil no

vecientos clncuentlclnco -B. Ortega, Srio'. 
3 2 

. N9 3987 • 

na ocho Agoato mil nov~cientoa cincuenta y cinco. 

-v. Román.-Leónidaa Sánchez, Srio. 3 2 

N9 3990 
Nüeve intet11erldlanas veltttlsela corriente 1ubli -

taráse finca rfi1tica diez mattianu, comarca El Ro

deo, esta juriadlcclón, limitada: oriente, Jacinta )ar• 

qufu; poniente y 1ur, Daniel Romero; y camino Bo• 
10 a Sin Andr~1. 

Ejecuta: <'dela .fonseca a Toribio Sitnchez. 

Avah'io: Mil Córdobai. 
Secretarla juzgado Local tl9ll. Boaco, nueve 

Agosto mil noveclentoi clncuenticlnco.-Coil•~elo 

Caleta. 3 2 

f1tULOS S\:IPLETORIOS 

· N9 3913 
Antonio Castro Rulz, aollclta titulo 1upletofio le .. 

te sesenta manzanas terreno jurisdicción Tiplt1pa, 

lindantes: oriente, sitio abierto Brasil; occidente, te· 

rrenos Luis Mejfa; norte, terreno• Polltarpo Espino· 

za¡ sur, terrenos· General Anastasia Somoza, r(o por 

medio. 
Quien opóngalo tErmino legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito Segundo. Managua, 

treinta Julio mil noveciento1 clncuenticinco.-Fran-

co. H. Borgen.-Homero Sierra, Srlo, a t 

Once maftana, veintidós Agosto ano corriente en 

ejecuc!ón settt~ncla Marjorie Bopeil Hawkina con

tra_ Ne1l Hawkms pot pago pens1onea alimenticias, 

•t. ve~dl:rAn al mejor post~r ai~uientt!1 bienes per

tenetientee al aeftor Hawkms: a) novecletilas no

vehla :t cinco ac.tlonca nominativas del número 

"is al número mil, que el seftor Hawkina tiene en 

!a Co!11paftfa denominada •Contpanli Agrfcola e In• 

dllstr1al del Setentrlón•¡ con valor nominal de un • 

tnil córdobas cada una; y b) loa 1tguientes se~O" 
vientes: seis toretes overos colotados1 cuatro toretes 

ncgros1 un torete negro zardo, tres toretes chiotos, 

dos toretes overos blancos,, un torete chioto oscuro 

un torete chioto pajizo, y dos toretes hotdos, un no'. 

vll\o overo ahumado, cuatro novillos chiotos paji

zos, catorce novillos negro1, veinte novillo• chloto1 

nueve novlllo1 overos negros, un novillo chloto en• 

cendido, diez novillo1 overos colorados, un novillo 

overo barroso, nueve novillos p~jizo1, un novillo 

barroso blanco, un novillo overo blanco, un novi· 

aardo, t es novillos hoscos, un novillo cbioto ·ahuma 

do, dos novillos blancos y un novillo loro, ocho 

bueyes chiotos, nueve bueyes negros, sei1 bueyes 

overos negros, un buey overo blanco, un buey chio

to hosco, dos bueyes chiotos encendidos, dos bue

yes chiotos pintos, un buey overo colorado, dos bue 

yes loro1 -y un buey pajizo, cuatro vacas paridas, 

tres vaqu.11111 overas negr111 una vaquilla blanca, 

dos vaqmllas overo coloradas, dos vaquillae chio· 

tas, tres vaquillas pajizas, una vaquilla barrosa 

amarilla, un caballo retinto, dos caballos moros un 

caballo negro, cuatro yeguu coloradas, una yegua 

blance, una yegua rocía, un roacho canelo, un ma

cho moro azulejo, dos macbo11 colorados, un macho 

moro, un macho pardo, tres muletos colorados un 

muleto moro negro, dos mulas pardas, una mul~ ne· 

gra, una mula mora azuleja, cuatro mulas moras, 

una mula flor de cana y un burro moro. 

• N9 3750 
Virginia Oonzález viuda de Caetro, de olido• 

domésticos, éste domicilio, solicita extiéndaaele tftu. 

lo supletorio lote terreno compuesto de ciento 1e• 

aenta y siete manzanas y un cuarto de otra, situado 

Ocotalillo, comarca Santa La1tenla, esta jurisdic

ción, dentro siguientes linderos especiales: oriente, 

occidente, norte, sur, propiedadea §UCeaión Orego

rio Castro Rodr(guez, todo cercado con cercas alam 

bre p6as, cultivado con zacate guinea; conteniendo 

casa habitación seis varas largo por cuatro ancho, 

de madera, techo de teja de barro. 
Quien quiera oponerse, preséntcae término legal. 

Dado Juzgado Diatrlto, jlnotega, ocho Julio mil 

noveclento• cincuenta y cínco.-E. Zamora.-C. 

Castillo C., Srio. 
Conformc.-Jinote¡ra, nueve julio mil noveclento1 

cincuenta y clnco,-C. Castillo C., Srio. 3 1 

· N9 3816 
Josefa Ordónez, 1ollcita trtulo supletorio, solar 

urbano'altuado batrio El Calvario, esta ciudad, lin

dante: norte, Perfecto Alvarado; sur, Oregorla Oar

cfa; oriente, José Benito Landero¡ poniente, Petrona • 

Blanco. 
Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega diecinueve 

Julio mll novecientos cincuenticinco.-Omar Anto- . 

nio Boza, Srio. 3 1 

Oyense posturas. · 

Dado en el juzgado Civil del Distrito. Matagal

pa, once Agosto mil novecientos cincuenta 'J cinco. 

--Rafael Montes 0.-f. José López Lumbf, Srlo. 

Ea conforme.-Matagalpa once de Ago1to mil no· 

ve~lento1 cincuenta y cinco.--F. José Lópcz Lumbf, 

Sr10. 3 2 

N9 3986 
l?iet mana na veinticinco Agosto corriente, 1ubaa . 

tarase local este despacho, finca rústica cuatro 

manzanas, jurisdicción Santa Teresa, lindante: 

oriente, César Sánchez¡ poniente, Fedro Pablo Jar· 

quín; norte, heredero• Emilio Vado; 1ur, Ignacio 

Ouadamuz. 
Ejecución: Cándict. Bermúdez a Lorenzo Agullar 

Córdoba. . 
Base aubasta: tres mil seteclento1 veinte córdobas. 

Oyense posturu. 
Dado juz&ado Dlatrlto. • Jlnotepe, tas onc:e mai\a· 

MARCAS DE. f ABRICA 

N9 3995 
Oppenheimer y Compaftfa Limitada, de Maaaya, 

República de Nicaragua, mediante apoderado eenor 

Enrique Lichten1teln, de este domicilio·, en la que 

pide el depó1lto y re&istro del Nombre Comerciah 

f 

dl1tlngue: fábrica de cuero1, vaquetas, zuelaa, etc.; 

variedades de zapato• en diversidad de estl101¡ hor

maa y tac:onel diver101¡ produ~toa de t~ner(a r trr 

-.. 
... ,,·. 

\, __ :'.·, 
~ '. ·- . 

f 
' 

. t 

f 
t 

' 

¡ 
t , 
l 

;J'1 .· ~ 

·:;;¡r 
11.:f, 

-
·L_ . .... 

1 

rf.i.,..-. . .. Jt ·' . . . .. 
. ~ . 

f 

www.enriquebolanos.org


.; 
..... :;ir., 

f-i . ~-"· 

~"'."-~:· 6-: ,, 

-· ... -~ 

·, - . 
' 

.,._ 
llllli ~~-

i ' 
1 ·~-~'--·~ _•.:; 

. ·~1'1; • .. ' . 

·~~-:~. 

• . i!<: 

LA OACET A"T""DIARIO 'OFICIAi: 1811 
labarterla en general, lo miamo que 101 otros dcrivado1 de cstu industrias. 

Oycnac opo1iclones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N ., once de Agosto de mil novccicnto1 cincuenta y cinco.Evcnor A révalo, Oficial M,yor. 

\ 3 1 

N9 3900 , Thc Vitarlnc Company, lnc., de New York, l!ltado1 Unidos de América, mediante Apoderados Cal· dcra l. & CompaiUa Limitada, Agentes de Marcu de fabrica y Comercio, de este domicilio, solicita re¡i1tro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

ROHEMIN 
para proteger y distinguir: •Producto• farmacéulico• y medicinales en general>. 

Oycnae opo1icioncs dentro de término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, veintiocho de julio de mU ·novecientos cincuenta y cinco.Evcnor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 1 

-i N9 3899 
The Vitarine Company, lnc., de Ncw York, E1tado1 Unido• de América, mediante Apoderados Cal· dcra & Comp1ilfa Limitada, Agcntc1 de Marca• de F'brica y Comercio, de cate domicilio, solicita rcgi1tro cala Marca de Fáblca y Comercio: 

CHOLIMIN 
para proteger y distinguir: •Productos farmacéuti· • coa y medicinales en gcnerah. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de f;conomra. Managua, veintiocho de Julio de mil novecientos cincuenta y cinco -Evcnor_Arévalo, Oficial Mayor. 

: - ' 3 1 

· rir93s9s · 
The Vitarine Company, lnc., de Ncw York, Esta· dos Unidos de América, mediante Apoderados Caldera & CompaiUa Limitada, Agente• de Marcas de fábrica y Comercio, de ute íiomicilio, 1ocilita registro esta Marca de Fábrica Comercio: 

RHODACRYST 
para proteger y diltinguir: •Producto• farmacéuti· coi y medicinalcs en general•. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Mini.ferio de Economfa. Managua, veintiocho de Julio de mil noveciento1 cincuenta y cinco.Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 1 

t'i'OTIFICACION 
Yo, Gonzalo Cuadra' h., Secretario del juzgado Civil del Segundo Distrito Judicial de Managua, a todas las personas que adelante insertaré, como acreedores de francisco Navarro Richardson y 111 nominadu en el auto que a continuación inserto y a cualquier otro que sea su acreedor, por vfa de notificación le hago aaber, el ~scrito y el auto que 

IC ha dictado y que literalmente dicen: cScilor Juez Civil del Distrito Segundo de Managua: .Yo, Francisco Navarro Richard1on, mayor de edad, casado, agricultor y de loa domicilios de Managua y Matagalpa, con la protesta de mis respetos digo a Ud. La firma francisco Navarro y Compail(a Limitada Succsorea, del comercio de cata plaza 1c pretcntó ante Ud., pidiendo se le declarase en estado de quiebra, loi acreedorea y la firma deudora discutieron_ las bues de un arreglo y con apoyo del Arto. 1098 CC, 11 hizo ante Ud. la solicitud a fin de que 1c convocara a una reunión o junta de acree· 

' 

dorea para que conocieran de dichas basca de arre· glo. Ud. accedió a esa petición y la junta de acrecdorcs se verificó el dfa de ayer doce de Agosto á 111 tre1 de la tarde, habiéndose resuelto que en principio se aceptaban dichas bases, pero 1ujct11 a la aprobación que pudieran dar quiene1 aparezcan como acreedores personales mlo1. Las bases del mencionado arreglo, segun consta en el escrito en que se pidió la convocatoria de la referida junta, textualmente dicen as(: Primera: Para loa efectos de c1~e convenio, loa acreedores designarían de au propio seno a un a comi!lión de tres personas e1éogldas de ello1 mi1mo1, en favor de quienes se otorgarfan para los fines adelante dicho1, todo• 101 documentos y traspasos adelante mencionados y quie· ncs tambien tendrían plr.no poder y facult~d para otorgar en nombre y representación de todo1 101 acreedores, cualquier acto o documento que tuviere que otorgarse en ejecución de este convenio. Segundo. Se entenderla definitivamente traap11a· da en propiedad a loa acreedores representados por la ante1 dicha comisión, el almacén de cc>mercio de la firma •francisco Navarro y Compai'lfa Limitada Sucesores•, jnnto con todos 101 créditos y cuent11 por cobrar qnc consten en 1us libros. Tercero. El ecftor don francisco Navarro personalmente tru· pasarla a la misma- comiaión para beneficio de to· dos loa a~recd_ores lo 1iguicnte: a) Todo el gana· do que aun cx11ta pues de mh o menos las 560 ca· bezas de ganado que cxistran, el acilor Procurador doctor Largae.pada ha estado vendiendo varios lo· tea, venta que hasta la fecha no ha dado conocl. miento a loa acreedores. t.I dinero de esas ventas 
•~pongo q~e está en manos dd Procurador y ese dinero sera tambien propiedad de loa acreedorcs. Para i~formac!ón consigno aquf que en esas vcntu no ha 1ntervcn1do el depoeitario ecilor don Joaqufn 
Moral~•! quien me dijo a mi, que él habla expresado <JP•!Jtón contrarlu a tales ventas. b) Tre1cicn· tu qutnce manzanas de terreno de la finca Pu· quier en las ~ercanfas de Típitap~. c) Seis trae· lores que catan en la misma finca Pasquicr. Cuar~ to. Además el 1cilor don Samuel Amador, cuo de ser aprobado e1te convenio, tambil!n traspasarla otras do1cient11 manzanai dé terreno situadas a lo 1 _ rgo del rfo Tipitapa, 111 cuales forman un aolo 

t rrpo ~on las trescientas quince manzanu antes 
m~ncionadas, comprcndiéndoee las casas que allf ex11ten, pero con exclusión únicamente de una bomba Pomona y 1u respectivo motor que se en· cucntran en CIC lugar. Quinto. Al quedar comple tado1 101 anteriores traspasos, la comisión o el Juez en 1u defecto, otorgarTa inmediatamente a favor de Franci~co Navarro, penonalmente y de la firma •franctACO Navarro y Compaftfa Limitada. asf co· mo de los otros fiadores que existan en dichas obli· 
ga~ones y que •oq dofta Stella de Navarro y don Juhan Navar.ro, cancelaclóa complehi de todoa 101 crédito• a su cargo. Sexto. Lo1 acreedores asuml· rán por su cuenta, para ter pagados con el producto de los mi1~01 bienes entregados, cualquier cuenta de hono.rar101 o de ¡aatoa que· se hubiere causado por mohvo1 de los referidos juicios dcquicbra, con· tra la fi¡ma franciaco Navarro y Compail.la Limitada Sucesore1 y contra Francisco Navarro personalmen· te. ~é~ti!'1o:-La comisión de acreedores, a 1u propio JUlcio, venderá dentro del menor tiempo pO· 
1i~le todo~ los bienc1 referidos, y colectarla cualquier ~rédito q~e 1C le hubiese traspasado. Dicha coml11ón repartirá el efectivo realizado entre todos loi acreedores en proporción de su! rcapectivoa cr~dltos, siendo entendido que dicha comisión cum· plirá con •u cnrargo dentro del tiempo que 101 acreedores le 1cllalen. •Por otra parte et·juzgado que está a cargo de Ud. a solicitud de loa 1eftorc1 doctor Joaqu(~. Cuadra Zavala y Salvador Stadthagen en resolucaoa de las tres de la tarde del dfa veinticua

tro de Marzo del corriente afto, me declaró a mi 
per1onalmente también en estado de quiebra. lncon· 
forme con 1emejante resolución, formulé Incidente 
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llo, P. J. frawley, Alejandro Stadthagen, Sabas A
nold, Otto Arnold, Carmen Alfaro, Carmen Mar(n 

de lcaza, Ellaa Peter. Alberto Peter (H, R ), Osear 
Peter (E, H.), Rodolfo Morales Z., Katy de Cuadra, 
Merce:1es Stadthagen, lrma Mongrlo, Maria Teresa 
Mallafto1 v. de Morlce, .Mercedes Cuadra, Ulrico 
Eitzen, Ellta v. de Mart(nez, Alejandro Ortega, Mar· 
garita de Medina, Sara M, de MarUnez, Humberto 
Maradiaga, Consuelo Oiroae1, Celia de Benard, An· 

gela de Papi Gil, Lupe M. de Pastora, José D. Oroz· 
co, Mauricio Marragou, Maria del V. Mateu, Maria 
M. Argüello, Mariano lcaza, Marra Alaniz de Dávi· 
la, Heliodora v. de Peter, Berta Bravo Velez, An
dru Murillo, Aniceto E1quivel hijo, José Reisel & 

Cía., Ernesto Navarro, Anibal Navarro R·, luilán 
Navarro R., José Retelny, Joaé Adán Guerra, Gerar
do Arana, jorge ftedler, Ramiro Cuadra Vega, Jor· 
ge Dreyfus, fritz Eizman, Banco Nacional de Nica
rogua, Stella de Navarro, fra11cisco Mavarro R., 
Charlea H, f. Graham, Cfa. Automotriz & Equlpoa 
Industriales S. A., Compaftía Mercantil de Ultramar, 
Palacio Horvllleur & Cia. Ltda, Kellerman. Raúl 
Barrios.-Lo cual para todos 101 efectos legalea as( 
le1 hago uber por medio de esta cédula que se li
bra en Managua, D. N., a las diez cte la maftana del 
dla dleciaei1 de Agosto de mil noveciento1 cincuen-
ta y cinco.-Gonzalo Cuadra h., Srio. 3 1 

DECLARATORIA Of HEREDEROS 

N9 3773 . 
Jo•~ Antonio Rodrfguez, vecino.de La Paz Cen· 

tro, pide se le declare heredero de su madre Aquila 
Linarte viuda de Rodrlguez, seftalando bienes as!: 
predio rústico El Jardín, lindante: oriente, predios 
de Rafael Ortega Agullar y Daniel Medrana¡ Máxi
mo Velásquez y Narciso Argüello; poniente, 101 de 
Miguel Guerrero hijo, JosE Benito Guerrero y eji
dos¡ norte, Miguel Guerrero hijo; y sur, Narciso Ar· 
güello. Rústico, lindante: oriente, florenclo Padl· 
lla y Raúl Pallail; poniente, Ana Herrera y Ramona 
de Olivas¡ norte, Andréa Saavedra; y 1ur, el ml1mo 
Saavedra. Urbano Paz Centro, lindante: oriente, 
Soledad Baldlzón; poniente, mitma fallecida; norte, 
Nievea Alaniz y Concepción Jarqufn; aur, misma BU· 

cesión. Urbano Paz Centro, lindante: oriente, mis
ma 1uce1ión; poniente, Juana de Delgado; norte, 
Juana Benita Saavedra; y sur, herederos de Leóni
du Valladaret. Urbano en La Paz Centro, lindan
te: oriente, 1uce1ió11 d~ Jorge Rodrfguez; poniente, 
mediando calle, heredero• :de Leónidas Vallada ea¡ 
norte, .la suceelón m~ncionada; sur, Entlma Vaque. 
ro. Urbano Paz Centro, lindante: oriente, herede

ro• Jesús Mungula; poniente, mediando calle, here· 
dero1 Ponciano Jaen¡ norte, Josefa l(eyes; sur, Jesús 
Mungufa. Urbano Paz Centro, lindante: oriente, 
herederos jesús Munguía; poniente, Nicanor Mal
donado; norte, mediando calle, Supremo Gobierno¡ 
sur, Ponclano Jaen. Urbana, ciudad León, lindan
te: orlentebTomás Téllez; poniente, Martina Loál1i
g1; norte, omingo Quiroz¡ y aur, Sérvulo Alvarado 
Tambien seftala Inmueble urbano en Paz Centro, 
lindante: oriente, mediando calle, Saca tfodrlguez; 
poniente, Luisa Guerra¡ norte, mediando calle, Mar· 
coa Llnarte¡ sur, Aqulla llnarte. Señala toherede
ros a 1u1 hermanos Marcelina, Clemente, Adelina, 
Amella y Sara, todos Rodrfguez. 

Dado juz.hdo Civil Di1trit'l. León, veinte junio 
mil novecientos cincuenta y cinco.-j. R. Saborfo 

E., Srio. 1 

de reposición, y 1u mi1mo Juzgado en sentencia de 
las tru de la 'tarde del día treinta de Abril del co
rriente ano, repuso dicha declaratoria de quiebra. 
Los aei!.orea doctores Cuadra Zavala y Stadthagen 
interpuaieron recura~ de apelación y la Honorable 
Sala de lo Civil de la Corte de Apelaclone1 de Ma-
11ya confirmó la sentencia de reposición de quiebra. 
Los miamos doctores Cuadra Zavala y Stadthagen 
han Interpuesto recurso de casacíón contra esa sen
tencia de la Honorable Corte de Apelaciones de 
Masaya, pero los autos aún se encuentran ante aque· 
lla Corte. En la reunión de acreedores celebrada 
el dla de eyer en el juzgado a su cargo, loa acreedoru 
de fr1nclsco Navarro y era. Ltda. Sucesores, resolvie· 
ron aprobaren principio las basea de arreglo antea co
piadas, pero dejándolas sujetas a lo que fueae resuel· 
to por loe acreedores t ue fueran personalmente 
mios, entendiéndose por tale1, a aquellos que ten
gan mi firma como codeudor o fiador 1olldarlo1 de 
laa obligaciones de la firma francisco Navarro y 
Compaftla Limitada Sucesore1 o por causas de obll· 
gacione1 directa mías. Como mientras no hayan 

baj~o loa autos de la revocación, sigue producien
do efectos la referida quiebra p·ersonal m(a, vengo 
a pedirle dentro de los antes mencionado• auto1 de 
la quiebra decretada penonalmente en mi contra, 
que se sirva citar o convocar a 1odos 101 que 1ean 
acreedores personales mios, para que en junta le
galmente instalada conozcan y resuelvan sobre la 
aceptación de las antes trascritas baaee de arreglo. 
Por los motivos antes dichos, prácticamente 101 

acreedores de Francisco Navarro y Compaftfa Liml 
tada Sucesores y los acreedores peraonalea mfo1 
ion los mismo•, razón por la cual la lista de 101 

acreedores que deben ser citados, es la misma lista 
de acreedores de aquella firma, cuyo• nombres pa
ra mayor Identificación agrego en hoja 1eparada a 
fin de qur- la notificación o citación o. convocatoria 
1e entienda con ellos. Le pido ae 1irva hacer la 
convocstoria que le solicito para conocer de las re
feridas bases de arreglo. Seftalo para oír notifica
ciones la oficini de abogado del doctor Félix E. 
Ouandique en esta ciudad sobre la Quinta Calle 
N,>roeste casa número 210. _Managua, trece lle 
Agoato de mil novecientos cincuenta y cinco. En
tre Unas-Sucesores-Va.le.-F. Navarro. Preaen
ttdo por su firmante a las cuatro de la tardt del día 
de 1u fecha. Gonzalo Cuadra h., juzgado Civil del 
Segundo Distrito judicial de Managua. Managua, 
quince de Agosto de mil noveciento1 cincuenta y 
·cinco. Las cuatro de la taréle. De acuerdo con el 
escrito que 11ntecrde y sieAdo que en cualquier es
tado del juicio, el quebrado -y aus acreedores pue

den hacer los convenios que estimen oportuno•, 
convócase a 101 acreedores de francisco Navarro 
Richardson, para qúe a las tres de la tarde del dfa 
treinta de Agosto del corriente ano concurran al 
locel de este Despach11, con loi Ululo1 de crédito• 
que iustifiquen sus derechos a fin de que en una 
Junta General de acreedores resuelvan lo que sea 
conveniente. crtase también a 101 1ei\ore1 franci•· 
co Navarro Richardson, dofta Estella Arellano de 
Navarro y a· don Julián Navarro, para que e1tén 
presente en la Junta de Acreedores que 1e c;.onvrca. 
El escrito por el cual varlo1 acreedores de Francis· 
co Navarro I:<ichardson, solicitan esta convoca· 
catoria publíquese en el Diario Oficial • La 
Gaceta• junto con el presente auto por vía 
de notificación. franco H. Borgen.-Oonzalo Cua· 
dra h. La lista de acredores a que se hizo referen· 
eta son las siguientes: Oregoria Abarca, S. Guerrero 

Montalván, Amalia v, de Schonecke, Joaquín Cua- No 3775 

dra Chomorro, Al~r.edo Bunge, Oregori~ Martfnez Marra lubel¡ franciséo Vfdal, Emelina de Jesú1, 

v. de Martlnez, Emtlta Stadthagen de Me1fa, Otllla Zelaya Oradlz solicitan decláreaeles heredero• bie

Castillo, Anita Pallais, francisco Gil R., Erne1to nes derecho5 y acciones difunta ·madre Albertina 

Martlnez S., Fidelina de Bárcenas, Joaquín Cuadra· Zel~ya ' 

Zavala, Marcelino López Callejas, Enrique Cerda 

1 

Qui .. ·n tenga derecho opóngase. 

(0, M. de G.) Luis P11os Argüello (M. Alanlz de juzgado Distrito. Somoto, doce Julio mil nove

Dávila) Lota O. de Cuadra, German Artllano, At-- ciento• cincuenta y cloco.-Efra(o E1pinoza E., Srlo. 

berto A&üero, Ria;oberto Cabeza1, O. lbarra c .. u- 1 1 
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